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Economía.
MONEDAS UF UTM MARZO IPC FEBRERO

DÓLAR $ 916,70 HOY $ 39.841,72 $ 69.889,00
MENSUAL 0,0%

EURO $1.057,89 MAÑANA$ 39.841,72 ACUM. 12 MESES 2,4%
SUPERMERCADOS IMACEC DESEMPLEO (NOVIEMBRE-ENERO)

ENERO 1,3% ENERO -0,1% ÑUBLE: 7,5% / DIGUILLÍN: 8,0%

CAMBIOS AL MEPCO

Bencinas subirán 370 pesos y diésel
tendrá alza de $580 desde el jueves
El Gobierno informó la modificación del valor por litro de combustible. Para amortiguar el efecto inflacionario,
Hacienda impulsará medidas como congelamiento de tarifas y subsidios para gremios de taxis.
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E
1 Gobierno entregó detalles
de la anticipada modifi-

cación administrativa al
Mecanismo de Estabili-
zación de Precios de los

Combustibles (Mepco), herramienta
del Estado que ajusta el impuesto a
los combustibles para amortiguar
las alzas o bajas bruscas en el precio
internacional del petróleo a fin de
proteger a los consumidores.

Apuntando al escenario en Medio
Oriente y a una estrechez fiscal que
"impide" mantener el subsidio tal
como está, la administración de
José Antonio Kast confirmó que "el
Ministerio de Hacienda hará uso
de la facultad que otorga el Mepco
para un rápido ajuste a los precios
internacionales".

"A contar del jueves 26 de marzo,
los precios internos incorporarán la
evolución observada en los precios
internacionales. Los aumentos
proyectados -luego de la tramitación
del decreto respectivo y los cálculos
de la CNE (Comisión Nacional de
Energía)- son: 370 pesos por litro en
gasolina de 93 y de 580 pesos por litro
en diésel", explica el escrito.

Considerando el temor que causó
la posibilidad de que se suprimiera
la herramienta de estabilización, el
Gobierno remarca que "el funciona-
miento del Mepco sigue operando con
normalidad. El mecanismo seguirá
activo y, si el precio internacional del
petróleo baja, permitirá traspasar
esa rebaja a los precios internos con

la misma rapidez".
La Moneda reitera que el costo del

Mepco entre el 19 y el 25 de marzo
fue de 140 millones de dólares, y que
de continuar en esa línea, "el costo
proyectado sube a 160 millones de
dólares por semana", mientras que
"absorber la totalidad del alza me-
diante amortiguación podría costar
hasta 4.000 millones de dólares".

Dado el eventual impacto inflacio-
nario de esta considerable alza de los
combustibles, estos cambios al Mepco
se implementarán en paralelo a una
batería de medidas de protección,
agrupadas en el denominado "Plan
Chile Sale Adelante".

Congelamiento de tarifas "sin letra
chica" al Sistema RED hasta el 31 de
diciembre de 2026.

Inyección de recursos para conte-
ner el alza del pasaje en el transporte
público de las demás regiones del
país.

Baja del precio de la parafina a
niveles de febrero de 2026 y con-
gelamiento durante el otoño y el
invierno.

Discusión inmediata para nuevo
proyecto que refinancia el Fondo
de Estabilización del Precio del
Petróleo, desde los 5 millones de
dólares disponibles actualmente, a
60 millones de pesos.

US$140
millones costó el Mepco a las arcas fiscales durante la
semana del 19 al 25 de marzo. Absorber la totalidad
del alza mediante amortiguación podría costar hasta
4.000 millones de dólares.

Proyecto de ley que otorga subven-
ción de 100 mil pesos mensuales a
conductores de taxis y taxis colectivos

-mientras dure la contingencia- por
hasta seis meses.

Apertura de nueva línea de fi-
nanciamiento en BancoEstado
para que taxis y colectivos accedan
a un crédito preferencial y puedan
renovar su flota, promoviendo la
electromovilidad.

Trabajo entre el Gobierno y gremios
de transportistas con el objeto de
aplicar medidas de seguridad para
el transporte de carga en ruta y sitios
de descanso.

Proyecto de ley que permita una
suspensión transitoria del crédito
diferenciado al impuesto específico
de las empresas no transportistas,
aplicando en su lugar el régimen de
los transportistas.

'El Plan de Reconstrucción Na-
cional no se detiene. Estamos
tomando medidas que permitan
hacer frente a esta complejidad sin
afectar beneficios sociales", finaliza
el documento.

Didepro lanza nuevos cursos y reconocimiento a emprendedores

DIDEPRO

Enmarcado en el calendario anual de la OTEC Muni-
cipal, que se extiende desde marzo hasta fin de año,
abril se perfila como un mes clave para el desarrollo
económico de la capital regional, combinando la
formación técnica inclusiva con una muestra de
creatividad local en los espacios públicos de la capital
de Ñuble.
'Nuestra misión, desde hace cinco años, es entregar
herramientas concretas que transformen la manera
en que nos relacionamos y trabajamos", destacó el
director de Didepro, Renato Segura.
La oferta programática para abril incluye los cursos
Lengua de Señas Chilena: Comunicación Inclusiva (30
horas); y Comunicación Asertiva y Atención al Cliente
(16 horas). Estas instancias están diseñadas para dotar
a los vecinos y vecinas de habilidades críticas que no
solo mejoran su perfil laboral, sino que fortalecen el
tejido social de la comuna.
"Con el curso de Lengua de Señas, por ejemplo, bus-
camos que Chillán sea una ciudad verdaderamente

preparada para atender a todos por igual, rompien-
do barreras comunicacionales en el comercio y los
servicios", dijo el encargado de la OTEC Municipal,
Luis Urra.
Didepro también organiza el Día del Emprendimien
to, jornada especial que se tomará los pasillos de un
céntrico centro comercial, donde participarán las 13
agrupaciones de emprendedoras que operan bajo
el alero de la Dirección de Desarrollo Económico y
Productivo (Didepro). Esta conmemoración busca
visibilizar, motivar y reconocer el papel fundamental
de los emprendedores como el motor resiliente de
la economía nacional.
"Queremos que esta celebración en Mall Vivo Outlet
Chillán sea un espacio de vitrina y motivación, don-
de la comunidad pueda reconocer el esfuerzo y la
innovación que hay detrás de cada producto. Y reafir-
mar nuestro compromiso de acompañar a nuestras
emprendedoras en cada etapa de su crecimiento",
afirmó Renato Segura.

"Si el precio
internacional del
petróleo baja,
ello se traspasará

a los precios
internos con la

misma rapidez",
garantizó el
Ejecutivo.
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